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REPUBLICA DEL + ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA: DE COMPAÑÍAS 

o | — RESOLUCION. nd 12275 / | 

CONSIDERANDO 3 

- 5% el 19 de septiembre de 1984 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito la' eséritura públi- 
ca de. Constitución de "GALLETAS BROÓME COMPARTA LIMITADA"; 

QUE el señor doctor Rímalo Riquetti ha solícitado la a” 
probación de la iadicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado tres copias certificadas de la misma; 

QuE se ha presentedo el carné de afiliscción a la Cóímara 
Pequeños Industriales de Pichincha, signado <on el N*3209, 

de 25 de septiembre de 1934; 

: QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración mex 
átante Resoluciones núneros: 720 y 730, de 4 de septiembre de 
1984, autoriza a las señoras: Pranda Barline Bropome de Bucaram . 
y Susan Aon Willieme de Barba, de nacionalidad estadounidense, 

      

para que inviertan en la constitución de la compañías 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando E*DI-RL> 
24-509, de 2 de octubre de 1934, ha embtiido informe favorable 
para la continuación del trómite, una vez que considera que 
se he dado eunplimiento a los requisitos legales: respectivos; 

En ejercicio. de das atribuciones que. le confiere la ley. 

RESUELVE: 

- APROBAR la constitución de. ALERTAS. BRO0- 
, con domicilio en Quito, con un eápital 

    

social de de 300. dodo (TRESCIENTOS MIL SUCRES), dividida en 
39 participasiones de $/.10.000,00 (OIBZ MIL -SUCRES) cada unas 
de conformidad con los términos cobstantés en la referida es- 
critura pública. 

:SUNDO DISPONER que un extrásto de la indicada es- 

    

- Gritura pública se publique, por una ves, en uno de los diarion 
de mayor tirculación ea Qaiíto.s ' Un ejemplar de la. publicación 
debará entregarse a este Despacho. 

ERO. - DISPONER gue el. Notario Vigésimo sexta del. 
ae nota al margen de la matrizzde la escritura .    

Públaca qu que se áprueba, del contenido de la presente Resol” 
otón, 3 siente razón de esta anotación. l 

  

   

   Lo: a 1Q:” DISPONER que el Registrador Mercañtil del 
Eatos. 4) Angoríba la indicada esérítura a Últ, Junto.
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con la presente Resolución: y, ») cunpáa las dengs presorip- 

ciones contenidas en la Ley de Registro y en ei artículo 33 
del Código de Comercio. | 

CUNPLIDO, vuelva el expediente, 

-— COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Y 
Superintendencia de Compañías, en Quito, a - 0C7 1984 

y RAMA 
     

Econ. Zeresa Minuch Mera 
- SUPERINTPENDENTA DE COMPAÑIAS qe — 
A 

Con esta fecha queda inscrita la presente “esolución, bajo el No. 1038 

del Registro Mercantil, tomo 115.- Se de asÍ cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado en «e 6.) istro Oficjel 8798 de 29 de agosto del     
    

      
4 

     mismo año.- Quito, a diez y n 

y cuatro .- EL REGISTRADOR. += 

octibre mil novecientos ochenta - 

OMUr, | 
D,. Gustavo García Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 

 


